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1. Objeto y justificación del Estudio de Impacto 

Ambiental Simplificado 
El proyecto presentado como Parque Fotovoltaico Sa Coveta, tiene como objetivo 

solicitar y obtener las autorizaciones administrativas pertinentes en la legislación actual 

vigente para poder desarrollar e instalar el citado proyecto energético basado en 

tecnología solar fotovoltaica. El PFV de Sa Coveta, está formado por 3.648 módulos 

fotovoltaicos de 540 Wp con una potencia total instalada de 1.969.920 Wp y una 

potencia nominal de 1.750.000 Wn. 

El proyecto básico de la instalación fotovoltaica ha sido redactado por el equipo de 

ingenieros de TécnicosConsultores (Ingeniería y Asesoría de Renovables S.L.) 

Según el Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears (PDSEIB), establecido 

por el Decreto 96/2005, de 23 de septiembre y modificado por la Ley 10/2019, de 22 

de febrero, en el punto 2 del artículo 34.2 del citado PDSEIB, se establece que las 

instalaciones de tipo C, son aquellas con una ocupación territorial inferior o igual a 10 

ha, y aquellas que independientemente de su ocupación se ubiquen en espacios 

degradados y que no son ni de Tipo A o de Tipo B. 

Entendiéndose ocupación territorial de una instalación fotovoltaica a la superficie de 

terreno ocupada por esta y definida por la poligonal que circunscribe, con exclusión de 

los tendidos y de los posibles elementos de almacenamiento y de distribución de la 

energía eléctrica producida. Así lo define el propio Plan Director en su sección 2ª 

Instalaciones Fotovoltaicas en su artículo 34 sobre definiciones y clasificación de las 

instalaciones fotovoltaicas. 

Según el Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Evaluación Ambiental de las Islas Baleares, el artículo 13 

establece que: 

Artículo 13. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental 

Deben ser objeto de evaluación de impacto ambiental los proyectos incluidos en 

los apartados siguientes que deban ser adaptados, aprobado o autorizados por 

las Administración autonómica, insular o local de las Illes Balears o que sean 

objeto de declaración responsable o comunicación previa ante estas: 

2. Deben ser objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada los 

proyectos siguientes: 

(é) 

b) Los proyectos que figuren en el anexo 2 de esta ley 

El anexo II  sobre Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada 

incluye en el apartado 6 del Grupo 2, la tipología de instalaciones para la producción de 

energía eléctrica a partir de la energía solar destinadas a la venta a red que se deben 

someter a procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada:  
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-Instalaciones con una ocupación total de más de 4 ha situadas en suelo rústico 

definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el plan territorial 

insular correspondiente y en las zonas de aptitud alta del PDS de energía.  

-Instalaciones con una ocupación total de más de 2 ha situadas en suelo rústico 

en las zonas de aptitud media del PDS de energía. 

-Instalaciones con una ocupación total de más de 1 ha, exceptuando las 

situadas en cualquier tipo de cubierta o en zonas definidas como a aptas para 

las instalaciones mencionadas en el plan territorial correspondiente.  

-Instalaciones con una ocupación total de más de 100 m² que estén situadas 

en suelo rústico protegido.  

Al tratarse de una instalación fotovoltaica con una ocupación territorial inferior a las 4 

ha situada en zona de aptitud alta para instalaciones fotovoltaicas, no sería necesario 

la realización de estudio de impacto ambiental ya sea ordinaria o simplificada. 

A fecha del 14/06/2023, se publica una actualización de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre sobre Evaluación Ambiental, la cual adicionalmente a diversas 

modificaciones, procede a actualizar el anexo II correspondiente a los Proyectos 

sometidos a la evaluación ambiental simplificada regulada en el título II, capítulo II, 

sección 2ª, concretamente en el Grupo 4 se indica que: 

Grupo 4. Industria energética 

(é) 

b) Construcción de líneas eléctricas (proyectos no incluidos en el anexo I) con 

un voltaje igual o superior a  15 kV, que tengan una longitud superior a 3 km, 

incluidas sus subestaciones asociadas, así como por debajo de los anteriores 

umbrales cuando cumplan los criterios generales 1 o 2, o no incluyan las 

medidas preventivas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de 

agosto , por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna 

contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, o 

discurran a menos de 200 m de población o de 100 m de viviendas aisladas en 

alguna parte de su recorrido, salvo que discurran íntegramente en subterráneo 

por suelo urbanizado. 

(é) 

Se precisará la realización de una línea eléctrica de evacuación de 782 metros de 

longitud para la conexión a red del parque fotovoltaico, discurriendo de manera íntegra 

subterránea por suelo rústico, debido al paso de esta a menos de 100 metros de 

viviendas aisladas y siguiendo los condicionantes de la citada normativa estatal, se 

requerirá de la realización de un Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 

Simplificado de la línea de evacuación de media tensión asociada de 15 kV. 
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2. Contenido del presente estudio de impacto ambiental 
El presente documento ambiental se ajusta a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así como las disposiciones 

incluidas en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre por la que se modifica entre otras, la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, la Ley 10/2019, de 22 de febrero 

de Cambio Climático y Transición energética, la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 

Evaluación Ambiental de las Islas Baleares y el Decreto Legislativo 1/2020 por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación Ambiental de las Islas Baleares. 

El contenido del presente documento, siguiendo con la normativa vigente 

anteriormente citada, debe incluir:  

¶ La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental simplificada 

¶ La definición, características y ubicación del proyecto, en particular: 

o Una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres 

fases, construcción, operación y cese. 

o Una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que 

respecta al carácter sensible medioambientalmente de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas. 

o Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la 

alternativa cero, y una justificación de las principales razones de la 

solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales. 

o Una descripción de los aspectos medioambientales que puedan verse 

afectados de manera significativa por el proyecto. 

o Una descripción y evaluación de todos los posibles efectos significativos 

del proyecto en el medio ambiente consecuencia de, las emisiones y los 

desechos previstos y la generación de residuos y el uso de los recursos 

naturales, en particular el suelo, la tierra, el agua y la biodiversidad.  

¶ Se describirán y analizarán, en particular, los posibles efectos directos o 

indirectos, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, salud 

humana, flora, fauna, biodiversidad, suelo, aire, agua, medio marino, clima, 

cambio climático, paisaje, bienes materiales y la interacción entre todos los 

factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y 

desmantelamiento. 

¶ Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, 

análisis y si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre las 

emisiones, desechos y residuos y usos de recursos naturales, en particular 

suelo, tierra, agua y biodiversidad. Derivados de la vulnerabilidad del proyecto 

ante riesgos de accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos 

significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o 

un informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado. 

¶ Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en medida de lo 

posible corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la 

ejecución del proyecto. 
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¶ La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las 

indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 

ambiental. 

¶ Programa de vigilancia ambiental. 

¶ Anexo de evaluación de incidencia paisajística. 

¶ Anexo consistente en un estudio sobre el impacto directo e inducido sobre el 

consumo energético, la punta de demanda y las emisiones de gases de efecto 

invernadero, así como su vulnerabilidad ante el cambio climático. 

3. Definición, características y ubicación 

3.1 Ubicación 
La Instalación Fotovoltaica Sa Coveta, se emplaza en la Parcela 915 del Polígono 3 del 

Término Municipal de Sant Llorenç des Cardassar, teniendo esta una superficie total de 

24.383 metros cuadrados. 

TABLA 1 TABLA DE DATOS BÁSICOS PFV SON MALFERIT  

Dirección  Superficie catastral 

(m2)  

Ref. Catastral  

Pol 3 Par 915 

T.M Sant Llorenç des 

Cardassar 

24.383 07051A003009150000DT 

 

 

ILUSTRACIÓN 1 UBICACIÓN PARCELA ORTOFOTOGRAFÍA IDEIB  
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ILUSTRACIÓN 2 SITUACIÓN DE LA PARCELA CARTOGRAFÍA  IDEIB  

 

ILUSTRACIÓN 3 DATOS CATASTRALES PARCELA 
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La instalación fotovoltaica lleva asociada una línea de media tensión de evacuación que 

discurre desde el centro de maniobra y medida situado en el interior de la parcela de 

implantación hasta el punto de conexión del parque fotovoltaico situado a 570 metros. 

 

ILUSTRACIÓN 4 SITUACIÓN DE LA PARCELA Y PUNTO DE CONEXIÓN  

3.2 Promotor de la instalación 
TABLA 2 DATOS DEL PROMOTOR DEL PFV 

 

3.3 Clasificación del suelo a ocupar 
La línea de evacuación discurrirá por terrenos con diversa catalogación territorial según 

la fuente de datos que se consulte: 

3.3.1 Plan Territorial Insular de Mallorca (PTIM) 

Según el Plan Territorial Insular de la Isla de Mallorca en su tercera modificación, 

aprobada definitivamente el 11 de mayo de 2023, la parcela presenta la siguientes 

calificaciónes: 

¶ Área de Transición (AT) 

¶ Suelo Rústico General (SRG) 

Parque Fotovoltaico S a Coveta  

Razón social Energía Neta Mallorca S.L. 

CIF B10595163 

Domicilio social Carrer Frai Juniper Serra 3, 07570, Artà, Illes Balears 
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ILUSTRACIÓN 5 MAPA CATALOGACIÓN SUELO PTIM  

 

ILUSTRACIÓN 6 MAPA AMPLIADO CATALOGACIÓN SUELO PTIM  

3.3.2 Mapa urbanístico Illes Balears (MUIB) 

Según la documentación presente en el mapa urbanístico de les Illes Balears (MUIB), 

la cual recoge la normativa y las calificaciones de los distintos municipios, la zona 

elegida para la implementación de la línea de evacuación del proyecto fotovoltaico, al 
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igual que en el caso del Plan Territorial Insular de Mallorca, cataloga el suelo como 

Área de Transición y Suelo rústico General. 

No se haya presencia de elementos catalogados o zonas de protección territorial en 

toda la zona por la que transcurre la evacuación. 

3.3.3 Plan Director Sectorial Energético de les Illes Balears (PDSEIB) 

El PDSEIB en su ANEXO G realiza una ordenación territorial de aptitud para las 

energías renovables distinguiendo entre las eólicas y las fotovoltaicas, con esta indica 

la calidad de la zona territorial dividiéndola en varias categorías, siendo las zonas 

catalogadas como altas y medias como las zonas más idóneas para la implantación de 

este tipo de tecnologías. 

Según el mapa existente en el ANEXO G de esta norma, la parcela y línea de 

evacuación se sitúan en zona de aptitud fotovoltaica alta , siendo la zona de aptitud alta 

una de las zonas prioritarias delimitadas por el Govern de les Illes Balears para la 

implantación de infraestructuras de este carácter dado que según el artículo 33 del 

Plan, las zonas delimitadas como aptitud alta para fotovoltaicas son aquellas con suelos 

de mayor aptitud ambiental y territorial para acoger las instalaciones y por tanto, se 

consideran prioritarias para implantarlas.  

Estas calificaciones se han obtenido a partir de la aplicación de análisis técnicos 

multicriterio de las características del territorio.  

 

ILUSTRACIÓN 7 ZONAS DE APTITUD PDSEIB  

3.4 Características de la instalación 
Se proceden a definir las características básicas de la instalación proyectada a efectos 

de contemplar las tareas a realizar y elementos a instalar: 
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Se procederá a realizar un circuito de media tensión desde el Centro de Maniobra y 

Medida Fotovoltaico (en adelante CMM FV) hasta el punto de conexión concedido de 

790 metros de zanja por camino público. Dicho CMM se ubica, en el polígono 3 ï 

parcela 363 del T.M de Sant Llorenç des Cardassar, más concretamente en las 

coordenadas X: 524.378; Y: 4.384.052 (HUSO 31), junto a vial de acceso público. 

Para ello, el punto de conexión a 15.000 V será único para el total de las instalaciones 

del parque, en la red de Media Tensión de Endesa Distribución, con empalme 

subterráneo en la línea Llorenç, entre la bajante y el CT Cova, ubicado a 790 metros 

del CMM, en las coordenadas aproximadas UTM, X: 523.810 Y: 4.383.949 (HUSO 31); 

para ello se realizará: 

o Linea privada de 760 metros desde la ubicación del parque hasta el CMM frente 

a CT Sa Cova. 

o Centro de Maniobra y Medida situado en el interior de la finca donde se ubica el 

seccionamiento de la línea, interruptor fronter a, equipo de protecciones, 

contaje, etc. Se instalará una acera de 1 metro perimetral al prefabricado y será 

de acceso público. 

o Tramo de 35 m de Línea de Media Tensión (a ceder a Endesa Distribución) 

enterrada desde el nuevo CMM, hasta el punto de conexión. 

o Empalme subterráneo en la línea San Lorenzo explotada desde la subestación 

eléctrica de Artà. 

La línea de MT se realizará enterrada, mediante conductor de aluminio RHZ1 12/20kV 

de 240 mm2; siguiendo los preceptos de RAT y de Endesa Distribución. Se puede 

apreciar en detalle su trazado y características en la documentación gráfica anexa a 

este documento. No obstante, seguirá el mismo esquema que se describe en la 

normativa de Endesa DYZ10000: 
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3.4.1 Relación de afectados 

Se considera dentro de la relación de afectados a todas las parcelas que se verán 

afectadas por la línea de media tensión en algún momento de su trazado. 

En el caso del PFV Sa Coveta, no existe tal relación dado que al discurrir por vial 

público no se requerirá. 

Situación  
Referencia catastral  

Emplazamiento  
Titular  

Longitud  y 

área aprox.  

Camí público 
07051A003090180000DK 

Polígono 3 Parcela 9018 

Ajuntament 

Sant Llorenç 

des Cardassar 

790 m 

 

No se han encontrado afecciones en el trazado de la línea de evacuación. En el caso 

que hubiera a la hora de ejecución de la obra, deberán respetarse las siguientes 

distancias mínimas para cruces y paralelismos de la línea de Media Tensión 

Instalaciones u 

obstáculos  

Distancias  
Condiciones  

Cruzamientos  Paralelismos  

Calles y carreteras 

La profundidad hasta la 

parte superior del tubo 

más próximo a la 

superficie será: 

πȟφπ ά 

El cruce será 

perpendicular al vial, 

siempre que sea posible 

 

Los cables se colocarán 

en canalizaciones 

entubadas 

hormigonadas en toda 

su longitud. 

Ferrocarriles 

La profundidad hasta la 

parte superior del tubo 

más próximo a la 

superficie, respecto a la 

cara inferior de la 

traviesa, será: 

ρȟρπ ά 

El cruce será 

perpendicular a la vía, 

siempre que sea posible. 

La canalización rebasará 

la vía férrea en 1,5 m 

por cada extremo. 

 

Los cables se colocarán 

en canalizaciones 

entubadas 

hormigonadas en toda 

su longitud. 

Otros cables de energía 

eléctrica 

Distancia entre cables: 

πȟςυ ά 

La distancia del punto 

de cruce a los empalmes 

será superior a 1 m. 

Distancia entre cables 

de MT de una misma 

empresa: 

πȟςπ ά 

Distancia entre cables 

de MT y BT o MT de 

diferentes empresas: 

πȟςυ ά 

Cuando no pueda 

respetarse alguna de 

estas distancias, el 

cable que se tienda en 

último lugar se 

dispondrá separado 

mediante tubos, 

conductos o divisorias 

constituidos por 

materiales 

incombustibles de 
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adecuada resistencia 

mecánica. 

Cables de 

telecomunicación 

Distancia entre cables: 

πȟςπ ά 

La distancia del punto 

de cruce a los 

empalmes, tanto del 

cable de energía como 

del cable de 

telecomunicación, será 

superior a 1 m. 

Distancia entre cables: 

πȟςπ ά 

Cuando no pueda 

respetarse alguna de 

estas distancias, el 

cable que se tienda en 

último lugar se 

dispondrá separado 

mediante tubos, 

conductos o divisorias 

constituidos por 

materiales 

incombustibles de 

adecuada resistencia 

mecánica. 

Canalizaciones de agua 

Distancia entre cables y 

canalización: 

πȟςπ ά 

Se evitara el cruce por la 

vertical de las juntas de 

la canalización de agua. 

La distancia del punto 

de cruce a los empalmes 

o a las juntas será 

superior a 1 m. 

Distancia entre cables y 

canalización: 

En arterias importantes 

esta distancia será de 1 

m como mínimo. 

πȟςπ ά 

Se procurará mantener 

dicha distancia en 

proyección horizontal y 

que la canalización del 

agua quede por debajo 

del nivel del cable. 

La distancia mínima 

entre empalmes y 

juntas será de 1 m. 

Cuando no pueda 

respetarse alguna de 

estas distancias, el 

cable que se tienda en 

último lugar se 

dispondrá separado 

mediante tubos, 

conductos o divisorias 

constituidos por 

materiales 

incombustibles de 

adecuada resistencia 

mecánica. 

Canalizaciones y 

acometidas de gas 

Distancia entre cables y 

canalización: 

Sin protección 

suplementaria 

πȟτπ ά 

Con protección 

suplementaria 

πȟςυ ά 

En caso de canalización 

entubada, se 

considerará como 

protección 

suplementaria el propio 

tubo. 

La distancia mínima 

entre los empalmes de 

cables de energía 

eléctrica y las juntas de 

las canalizaciones de gas 

será de 1 m. 

Distancia entre cables y 

canalización: 

Sin protección 

suplementaria 

ὃὖ πȟτπ ά 

ὓὖ ώ ὄὖ πȟςυ ά 

Con protección 

suplementaria. 

La distancia mínima 

entre empalmes y 

juntas será de 1 m. 

ὃὖ πȟςυ ά 

ὓὖ ώ ὄὖ πȟρυ ά 

AP, Alta presión, > 4 

bar. 

MP y BP, Media y baja 

presi·n, Ò 4 bar. 

 

Canalizaciones y 

acometidas interior de 

gas 

Distancia entre cables y 

canalización: 

Sin protección 

suplementaria 

Distancia entre cables y 

canalización: 

Sin protección 

suplementaria 
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ὃὖ πȟτπ ά 

ὓὖ ώ ὄὖ πȟςπ ά 

Con protección 

suplementaria 

ὃὖ πȟςυ ά 

ὓὖ ώ ὄὖ πȟρπ ά 

En caso de canalización 

entubada, se 

considerará como 

protección 

suplementaria el propio 

tubo. 

La distancia mínima 

entre los empalmes de 

cables de energía 

eléctrica y las juntas de 

las canalizaciones de gas 

será de 1 m. 

ὃὖ πȟτπ ά 

ὓὖ ώ ὄὖ πȟςπ ά 

Con protección 

suplementaria. 

La distancia mínima 

entre empalmes y 

juntas será de 1 m. 

ὃὖ πȟςυ ά 

ὓὖ ώ ὄὖ πȟρπ ά 

AP, Alta presión, > 4 

bar. 

MP y BP, Media y baja 

presi·n, Ò 4 bar. 

Conducciones de 

alcantarillado 

Se procurará pasar los 

cables por encima de las 

conducciones de 

alcantarillado. 

 Cuando no sea posible, 

el cable se pasará por 

debajo y se dispondrán 

separados mediante 

tubos, conductos o 

divisorias constituidos 

por materiales 

incombustibles de 

adecuada resistencia 

mecánica. 

Depósitos de carburante 

La distancia de los tubos 

al depósito será: 

ρȟςπ ά 

La canalización rebasará 

al depósito en 2 m por 

cada extremo. 

 Los cables de MT se 

dispondrán dentro de 

tubos o conductos de 

suficiente resistencia 

mecánica. 

Acometidas o 

Conexiones de servicio a 

un edificio 

Distancia entre servicios: 

πȟσπ ά 

 Cuando no pueda 

respetarse esta 

distancia, la conducción 

que se establezca en 

último lugar se 

dispondrá separada 

mediante tubos, 

conductos o divisorias 

constituidos por 

materiales 

incombustibles de 

adecuada resistencia 

mecánica. 

La entrada de las 

conexiones de servicio a 

los edificios, tanto de 

BT como de MT, deberá 

taponarse hasta 

conseguir una 

estanqueidad perfecta 
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3.4.2 Empalme sobre el punto de conexión 

Los empalmes serán adecuados para el tipo de conductores empleados y aptos 

igualmente para la tensión de servicio. 

En general se utilizarán siempre empalmes contráctiles en frío, tomando como 

referencia las normas UNE: UNE211027, UNE-HD629-1 y UNE-EN 61442 y la norma 

informativa GSCC004 12/20(24) kV and 18/30(36) kV cold shrink compact joints for MV 

underground cables. 

TABLA 3. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS EMPALMES  

Voltaje nominal (kV)  12/20(24)  18/30(36)  

Tensión soportada a 

frecuencia industrial nominal 

(kV)  

50 70 

Tensión nominal soportada al 

impulso (kV)  
125 170 

Corriente nominal de corta 

duración soportada en el 

conductor (kA)  

De acuerdo con HD629-1 (EN 61442) 

Corriente nominal de corta 

duración (0,5s) soportada en 

la pantalla (kkA)  

5 (para pantallas de 16mm2 y 25 mm2) 

 

TABLA 4. DIMENSIONES  

Voltaje nominal (kV)  12/20(24)  18/30(36)  

Máxima longitud L (mm)  1000 

Máximo diámetro D (mm)  100 

 

 

IMAGEN 1. DIMENSIONES MÁXIMAS DEL EMPALME  

Para la conexión del parque fotovoltaico a la red de Media Tensión, ésta se 
realizará enterrada mediante conexión en botellas. Dicha conexión consta de 
dos empalmes con la actual línea tal y como se muestra en la siguiente 
imagen. 
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IMAGEN 2. DETALLE CONEXIÓN MEDIANTE EMPALMES  

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de 

material plástico resistente incombustible o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas 

interiormente y protegidas contra la oxidación. Las dimensiones de estas cajas serán 

tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban contener. Su 

profundidad será igual, por lo menos, a una vez y media el diámetro del tubo mayor, 

con un mínimo de 40 mm; el lado o diámetro de la caja será de al menos 80 mm. 

Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, 

deberán emplearse prensaestopas adecuados. En ningún caso se permitirá la unión de 

conductores, como empalmes o derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento 

entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de 

conexión. 

Los conductos se fijarán firmemente a todas las cajas de salida, de empalme y de 

paso, mediante contratuercas y casquillos. Se tendrá cuidado de que quede al 

descubierto el número total de hilos de rosca al objeto de que el casquillo pueda ser 

perfectamente apretado contra el extremo del conducto, después de lo cual se 

apretará la contratuerca para poner firmemente el casquillo en contacto eléctrico con la 

caja.  

Los conductos y cajas se sujetarán por medio de pernos de fiador en ladrillo hueco, por 

medio de pernos de expansión en hormigón y ladrillo macizo y clavos Split sobre metal. 

Los pernos de fiador de tipo tornillo se usarán en instalaciones permanentes, los de 

tipo de tuerca cuando se precise desmontar la instalación, y los pernos de expansión 

serán de apertura efectiva. Serán de construcciones sólidas y capaces de resistir una 

tracción mínima de 20 kg. No se hará uso de clavos por medio de sujeción de cajas o 

conductos 
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3.4.3 Residuos en fase de obras 

Se van a describir los residuos previstos generados durante la realización del proyecto 

del Parque Fotovoltaico de Sa Coveta, así como su gestión adecuada en todas sus 

fases, obra, explotación y desmantelamiento. En esta documentación se contemplan 

los residuos totales y por ende en ellos se encuentran los asociados a la línea de 

evacuación. 

Los residuos están catalogados según la lista europea de residuos (LER) publicada en 

conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.  

Los tipos de residuos a generar corresponden al capítulo 17 de la citada Lista Europea, 

titulado ñResiduos de la construcci·n y demolici·nò y al cap²tulo 15 titulado ñResiduos 

de envasesò. Tambi®n se incluye un concepto relativo a los residuos domésticos o 

asimilables a RSU generados por los operarios de la obra.  

Los residuos que en la lista aparecen señalados con asterisco (*) se consideran 

peligrosos de conformidad con la Directiva 91/689/CEE.  

Clasificación de r esiduos a generar  

Tierras limpias y materiales pétreos. 17.05.04  

¶ Estos materiales procedentes de los trabajos de realización de zanjas se 

reutilizarán en el propio cerramiento de zanjas una vez pasado el cableado 

(90%) y el 10% restante se reutilizará en la nivelación del terreno. La gestión 

prevista es pues la reutilización en la propia obra y no dan lugar a entrega a 

gestor autorizado.  

RCD de naturaleza pétrea:  

¶ 17.01.01. Hormigón.   

¶ 17.09.04. Residuos mezclados de construcción que no contengan sustancias 

peligrosas.  

RCD de naturaleza no pétrea:  

¶ 17.02.01 Madera.  

¶ 17.02.03 Plásticos.  

¶ 17.04.05. Hierro y acero.  

¶ 17.04.11. Cables que no contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla u otras 

sustancias peligrosas.  

Otros residuos:  

¶ 15.02.02 (*) Absorbentes contaminados. Principalmente serán trapos de 

limpieza contaminados.   

¶ 15.01.11 (*) Aerosoles.  

¶ 15.01.10 (*) Envases vacíos de metal o plástico contaminados.   

¶ 20.01.01. Papel y cartón. Incluye restos de embalajes, etc.  
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¶ 20.01.39. Plásticos. Material plástico procedente de envases y embalajes de 

equipos.  

¶ 20.03.01. Residuos sólidos urbanos (RSU) o asimilables a urbanos. 

Principalmente son los generados por la actividad en vestuario y caseta de 

obra, etc. 

Medidas de prevención  

Las medidas de prevención de residuos en la obra están basadas en fomentar, en ese 

orden, su prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, 

asegurando que los residuos reciban un tratamiento adecuado, con gestores 

autorizados.  

Se van a establecer medidas aplicables en las siguientes actividades de la obra:  

Adquisición de materiales:  

Adquirir solamente los materiales precisos para evitar la aparición de excedentes al 

final de la obra; requerir a empresas suministradoras que reduzcan la máxima la 

cantidad y volumen de embalajes; primar la adquisición de materiales reciclables.  

Comienzo de la obra:   

Planificación previa a las excavaciones y movimiento de tierras para minimizar la 

cantidad de sobrantes por excavación y posibilitar la reutilización de la tierra en la 

propia obra o emplazamientos cercanos; destinar unas zonas determinadas al 

almacenamiento de materiales y movimiento de maquinaria para evitar 

compactaciones excesivas del terreno; destinar una zona para segregación de residuos 

con contendores adecuados al tipo de residuo; formación del personal respecto al 

modo de identificar, reducir y manejar correctamente los residuos que se generen 

según el tipo.  

De la lista anterior, la mayor parte de los residuos que se generarán en la obra son 

tierras y piedras de excavación limpias procedentes del triturado de la zanjadora.   

La apertura zanjas se hará con máquina zanjadora, con la cual el 90% se reutiliza para 

el rellenado de esta y el 10% restante para nivelación del camino. La máquina, al 

hacer la zanja deposita la tierra en el borde de la zanja y una vez colocado el entubado 

se reutiliza para el rellenado de la zanja.  

En el caso de que existan sobrantes de hormigón se utilizarán en las partes de la obra 

que se prevea para estos casos como hormigón de limpieza, bases, rellenos, etc.  

En el caso de piezas o materiales que vengan dentro de embalajes, se abrirán los 

embalajes justos para que los sobrantes queden dentro de sus embalajes.  En 

cualquier caso, no se ha de quitar el embalaje de los productos hasta que no sean 

utilizados, y después de usarlos, se guardarán inmediatamente.   

Se almacenarán los materiales correctamente para evitar su deterioro y transformación 

en residuo.  



21 
 
 

Se designarán las zonas de almacenamiento de los residuos, y se mantendrán 

señalizadas correctamente.  

En este sentido, el constructor se encargará de almacenar separadamente estos 

residuos hasta su entrega al ñgestor de residuosò correspondiente y, en su caso, 

especificará en los contratos con los subcontratistas la obligación que éstos contraen 

de retirar de la obra todos los residuos y envases generados por su actividad, así como 

de responsabilizarse de su gestión posterior.   

Deberán conservarse todos los justificantes acreditativos de su entrega a gestor 

autorizado.  

Con respecto a las moderadas cantidades de residuos contaminantes o peligrosos 

procedentes de restos de materiales o productos industrializados, así como los envases 

desechados de productos contaminantes o peligrosos, se almacenarán protegidos de la 

intemperie, en recipientes adecuados a la tipología y con cubeto de retención en los 

casos en que puedan dar lugar a vertidos líquidos. Preferiblemente se retirarán de la 

obra a medida que su contenido haya sido utilizado, sin almacenarlos en la misma.  

Operaciones de gestión  

A continuación, se describe cuál va a ser la gestión de los residuos que se pueden 

generar en este tipo de obra, se muestra una tabla con los destinos y tratamiento de 

cada uno de ellos:  

Código  Residuo  Tratamiento  Destino  

17 01 01  Hormigón  Reutilización/Reciclado  

Planta reciclaje 

RCD para los 

excedentes  

17 05 04  

Tierras y piedras distintas de 

las especificadas en el código 

17 05 03  

Reutilización en la propia 

obra  

Reutilización en 

propia obra  

la  

17 04 05  Metales: hierro y acero  Valorización  

Reciclaje 

recuperación 

metales   

o 

de  

17 09 04  

Residuos mezclados de 

construcción/demolición que 

no contengan sustancias 

peligrosas  

Reciclado  
Planta reciclaje 

RCD  

17 02 01  Madera  Reciclado/Valorización  
Planta de reciclaje 

o valorización  

17 02 03  Plástico  Reciclado/Valorización  Planta de reciclaje  

17 04 11  

Cables que no contienen 

hidrocarburos, alquitrán de 

hulla u otras sustancias 

Valorización  
Reciclaje de 

metales   
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peligrosas.  

20 01 39  Envases de plástico  
Reciclado de residuos 

asimilables a domésticos  
Planta de reciclaje  

20 01 01  Envases de papel y cartón  
Reciclado de residuos 

asimilables a domésticos  
Planta de reciclaje  

Código  Residuo  Tratamiento  Destino  

20 03 01  Mezcla de residuos municipales  Valorización  
Planta  de 

tratamiento  

15 02 02  

(*)  

Absorbentes contaminados. 

Principalmente serán trapos de 

limpieza contaminados.  

Según gestor autorizado  Gestor autorizado  

15 01 11  

(*)  
Aerosoles  Según gestor autorizado  Gestor autorizado  

15 01 10  

(*)  

Envases vacíos de metal o 

plástico contaminados.  
Según gestor autorizado  Gestor autorizado  

  

Cada residuo será almacenado en la obra según su naturaleza, y se depositarán en el 

lugar destinado a tal fin, según se vayan generando.  Los residuos no peligrosos se 

almacenarán temporalmente en contenedores metálicos o sacos industriales según el 

volumen generado previsto, en la ubicación previamente designada.  Los contenedores 

o sacos industriales que se utilicen en las obras tendrán que estar identificados según 

el tipo de residuo o residuos que van a contener.  

Los residuos sólidos urbanos (RSU) proceden de los vestuarios y caseta de obra. Se 

recogerán en contenedores específicos para ello, y se depositarán donde determine la 

normativa municipal.  

Los residuos peligrosos que se generen en la obra se almacenarán en recipientes 

cerrados y señalizados, bajo cubierto. El almacenamiento se realizará siguiendo la 

normativa específica de residuos peligrosos, es decir, se almacenarán en envases 

convenientemente identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, 

código LER, nombre y dirección del productor y pictograma de peligro. Serán 

gestionados posteriormente mediante gestor autorizado de residuos peligrosos.  

Se deberá tener constancia de las autorizaciones de los gestores de los residuos, de los 

transportistas. 

Medidas de separación de residuos  

Dado que las cantidades de residuos de construcción y demolición estimadas para la 

obra objeto del presente proyecto son superiores a las asignadas a las fracciones 

indicadas en el punto 5 del artículo 5 del RD 105/2008, será obligatorio separar los 

residuos por fracciones.  
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Se separarán al menos las siguientes fracciones:  

¶ RCD mezclados.  

¶ Metales (incluidas sus aleaciones).  

¶ Madera.  

¶ Plástico.  

¶ Papel y cartón.  

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los 

residuos de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. Cuando 

por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 

separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 

gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 

demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del 

gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 

nombre, la obligación recogida en el presente apartado.  

Estimación de residuos a generar  

Atendiendo a las características del proyecto, así como del emplazamiento, todos los 

residuos generados serán de obra nueva, no existiendo residuos de demolición de 

obras o instalaciones preexistentes.  

Se ha realizado la siguiente estimación en cuanto a la producción de residuos de la 

construcción de la línea de evacuación de media tensión de 15 kV por tipos:  

Tipo I.  Residuos vegetales procedentes del desbroce y/o acondicionamiento del 

terreno.  

No se prevé generar este tipo de residuos dado que al discurrir la línea de media 

tensión por viales públicos asfaltados, no se requerirá la eliminación o desbroce de 

materia vegetal ya que es inexistente. 

¶ Cantidad: 0 Tm.  

Tipo II. Tierras y pétreos de la excavación.  

En el proyecto del que es objeto el presente estudio se ha considerado la reutilización 

de parte de las tierras procedentes de la excavación de las zanjas y bases de edificios, 

aprovechando al máximo las tierras extraídas en el zanjamiento para otras tareas de la 

propia construcción no generando excedentes. 

Se generarán 760 m lineales de zanjas para cableado de dimensiones 1,2 x 1,2 m =  

1094,4 m3. Para el cálculo de la totalidad se utilizará un esponjamiento de valor 1,2. 

¶ Cantidad de tierras extraídas: 1.313,28 Tm 

Se reutilizarán la totalidad de las tierras en tareas de relleno de zanjas 90% y el 10% 

restante se usará para tareas de aplanado, aportes de tierra o plantaciones de barreras 

vegetales. 
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Tipo III. Residuos inertes de naturaleza pétrea resultantes de la ejecución de la obra 

(que no son tierras, ni piedras de la excavación). 

Dentro de este tipo se han incluido los residuos generados principalmente en las 

actividades propias del sector de la construcción relativos a la obra civil, tales como 

restos de hormigones y mezclas de RCD procedentes de la cimentación de las 

edificaciones prefabricadas. 

Este tipo de residuos se almacenan separados del resto y se gestionan como residuo 

no peligroso por gestor autorizado, siempre y cuando no puedan ser reutilizados.  

¶ Cantidad de hormigón de residuo: 2,25 m3  

Tipo IV. Residuos RCD de naturaleza no pétrea resultantes de la ejecución de la obra.  

Dentro de esta tipología se han incluido muchos residuos que son reciclables, tales 

como son la madera, metales, plásticos, papel/cartón, etc. Se gestionan como residuo 

no peligroso destinado a reciclado por gestor autorizado   

¶ Cantidad de residuos RCD estimados: 7 m3 

Tipo V. Residuos potencialmente peligrosos y otros.   

Se estima también que podrán generarse pequeñas cantidades de residuos peligrosos 

(absorbentes; envases de aerosoles; envases vacíos de metal o plástico contaminado) 

en cantidades muy residuales. 

3.4.4 Residuos en fase de operación 

No se contempla la generación de residuos asociados a la línea de media tensión 

eléctrica dado que la operación de esta no consume recursos ni presenta partes o 

secciones que requieran de un mantenimiento constante con desgaste continuado de 

componentes. 

Por tanto, la generación de residuos se considerará nula. 

3.4.5 Residuos en fase de clausura 

Dado que la línea de media tensión se cederá a la compañía distribuidora de energía, 

no se prevé el desmantelamiento de la misma ya que puede ser usada por la EDE para 

aumentar la capacidad de distribución y mejorar el acceso a energía eléctrica del 

entorno. 
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3.5 Actuaciones a realizar 
A continuación, se van a proceder a describir las actuaciones a realizar durante las 

distintas fases del proyecto de realización de la línea de evacuación de media tensión 

de 15 kV asociada a la instalación fotovoltaica Sa Coveta 

3.5.1 Fase de obras 

¶ Delimitación del trazado: Se procederá a marcad y delimitar el trazado de la 

línea de media tensión sobre el vial público sobre el cual va a discurrir, se 

procederá a acotar la zona de actuación e identificar las zonas donde 

posiblemente se encuentren servicios soterrados para proceder a actuar con 

más cautela y no producir roturas que afectarían a los vecinos colindantes. 

¶ Movimiento de tierras: Una vez marcado y de limitado el trazado, se procede 

a realizar el zanjado. Se va a proceder mediante zanjadora en la mayor parte 

de la traza exceptuando las zonas críticas anteriormente marcadas y 

delimitadas sobre las cuales se procederá mediante pala excavadora. 

Las tierras extraídas se depositarán al lado de la acequia realizada para 

posteriormente ser reutilizadas con mayor facilidad. 

¶ Nivelación de la zanja : Una vez realizada la zanja, se procede a igualar y 

nivelar el fondo de la misma para evitar que elementos punzantes tales como 

piedras, raíces u otros puedan perforar l as tuberías a introducir. 

¶ Tendido de tubo y cableado : Se introduce en primer lugar el tubo sobre el 

cual va a discurrir por el interior el cableado para posteriormente tender el 

mismo por el interior. Este proceso se realizará con la mayor brevedad posible 

para evitar tener la acequia abierta mayor tiempo de lo requerido.  

¶ Rellenado de zanja : Una vez finalizadas las tareas de tendido de tubo y 

cableado, se procede a rellenar y compactar la tierra que se ha depositado al 

lado de la zanja, de esta manera se reutiliza la totalidad de la tierra extraída.  

¶ Hormigonado : Tal y como indica la normativa, se deberá proceder a 

hormigonar la parte superior de la zanja para dotar de mayor protección a la 

instalación eléctrica. 

¶ Asfaltado : Una vez cerrada y hormigonada la zanja se deberá reasfaltar la 

superficie para dejar el camino en un estado igual o similar a su originario. 

3.5.2 Fase de operación 

La línea eléctrica de media tensión de 15 kV no precisa de realización de acciones para 

su operación. Se realizarán tareas de mantenimiento en caso de necesidad siendo 

estas actuaciones de carácter extraordinario. 

3.5.3 Fase de clausura 

No se prevén tareas de desmantelamiento de la línea de media tensión de 15 kV una 

vez finalizada la vida útil de la instalación fotovoltaica asociada dado que se usará por 

parte de la Empresa Distribuidora de Energía para mejorar el tendido eléctrico 

existente y la capacidad del mismo. 
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4. Análisis de alternativas 
En el análisis de alternativas se describen y estudian diversas posibilidades razonables 

al proyecto original, incluida la alternativa cero, que consiste en la no realización del 

proyecto. Se tienen en cuenta las distintas características principales de cada una, así 

como su viabilidad técnica y la justificación de la alternativa adoptada. 

Debido a la existencia de un punto de conexión solicitado y concedido por parte de la 

EDE (Empresa Distribuidora de Energía) para la evacuación de la energía, la línea 

eléctrica de media tensión perteneciente al parque fotovoltaico tendrá un punto inicial 

y final predeterminado. 

El punto inicial se considera la parcela de implementación y el punto final, la situación 

del punto de conexión concedido de diversa tipología pudiendo ser subterráneo, aéreo, 

en celdaé Ante tal tesitura, el diseño de la evacuación deberá responder a criterios de 

simplicidad, normativa vigente, afección al entorno, servidumbresé 

Se proponen las siguientes tres alternativas viables junto con la alternativa 0:  

 

ILUSTRACIÓN 8 MAPA DE ALTERNATIVAS  
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4.1 Alternativa 0 
La alternativa cero consiste en la no realización de ninguna actuación, esta debe 

considerarse como la alternativa más adecuada siempre y cuando las distintas 

alternativas propuestas presenten una evaluación de impactos critica o negativa 

manteniendo de esta manera los terrenos en su estado actual. 

La aceptación de la alternativa 0 supone la no realización tanto de la línea de media 

tensión de 15 kV tanto del proyecto fotovoltaico asociado, en este caso el PFV Sa 

Coveta, dado que se deja a la instalación sin capacidad de evacuación de energía hasta 

el punto propuesto. 

Se considera que las instalaciones productoras de energías verdes procedentes de 

fuentes renovables y limpias son ambientalmente convenientes, favoreciendo la 

descarbonización del entorno y reduciendo el porcentaje de emisiones y utilización de 

energías de origen fósil. El fomento del uso de las energías renovables está previsto 

tanto en la planificación estratégica energética, en el Plan Director Sectorial Energético 

de las Islas Baleares, el Plan de Eficiencia Energética y el Plan Territorial de las Islas 

Baleares así como contemplado a nivel estatal y comunitario. 

El plan director sectorial de las islas baleares PDSEIB prevé el desarrollo de un plan de 

impulso a las energías renovables de las islas baleares PIER, el cual establece el 

objetivo de asumir una producción de energías renovables del 27% del total de la 

demanda del sistema para 2030, así como la reducción del 40% de las emisiones de 

gases de efecto invernadero por debajo del nivel de las generadas en 1990. 

Actualmente, la producción anual de energías renovables sobre el porcentaje del total 

se sitúa en torno al 5%, quedando mucho camino aun por recorrer.  

La Ley 10/2019 establece unos objetivos a conseguir tanto en la reducción de GEI así 

como en la mejora de la eficiencia energética, tomando como base el año 1990 tanto 

para la reducción de las emisiones como para la penetración de energías renovables 

con un 35% para el año 2030 y consiguiendo la totalidad de la producción energética 

renovable para el año 2050. 

El crecimiento de estas instalaciones y proyectos desarrollados a nivel local con 

energías limpias, próximas al consumidor incrementa el acercamiento a los objetivos 

marcados por las normativas citadas con anterioridad. En el Anexo F del PDSEIB en su 

SOL-A01, se indica que en el ámbito del proyecto se priorizará la localización de las 

instalaciones en espacios de poco valor ambiental y campos de cultivo con baja 

productividad, siendo la parcela objeto un lugar con las características indicadas. 

Atendiendo a las especificaciones básicas del proyecto, así como las características 

naturales y ambientales del emplazamiento seleccionado, se considera que la 

alternativa 0 queda descartada debido a los beneficios que las actuaciones que se 

realizarían en ella son más beneficiosas que el mantenimiento del estado actual de los 

viales por los cuales se pretende realizar la línea de evacuación soterrada de 15 kV. 
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4.2 Alternativa 1 
La primera alternativa se pretende realizar discurriendo de manera subterránea por 

camino público de titularidad municipal, en este caso del Ajuntament de Sant Llorenç 

des Cardassar. El trazado tendrá la siguiente forma: 

 

ILUSTRACIÓN 9 TRAZADO ALTERNATIVA 1  

La evacuación discurre por el camino rústico colindante a la parcela, teniendo el 

recorrido total 790 metros de longitud no siguiendo una línea recta  tratándose del 

recorrido más corto por este tipo de vial  hasta llegar al punto de conexión otorgado 

situado en el punto azul del plano presentado y se realizará mediante empalme 

soterrado. 

El camino pertenece al polígono 3, parcela 9018 del TM de Sant Llorenç des Cardassar. 

La línea eléctrica de media tensión de 15 kV discurriría de manera íntegra soterrada 

por el subsuelo desde el CMM de la instalación fotovoltaica hasta el CT de Sa Cova. Se 

realizará mediante conductor de aluminio de 240 mm cuadrados, siguiendo los 

preceptos del RAY y de ENDESA Distribución. 

La zanja de MT en calzada se encuentra normalizada y seguirá las medidas de la 

siguiente imagen.  
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ILUSTRACIÓN 10  DETALLE ZANJA MT  

El cableado eléctrico se enterrará a 1.3 metros de profundidad quedando encapsulado 

por un tubo corrugado enterrado. Se incluirán tres tubos diferenciados, por dos de 

ellos discurrirán los circuitos de media tensión asociados y el tercero quedará de 

reserva para mejoras del sistema eléctrico de la zona. 

Para poder realizar la zanja de manera segura, se deberán tener en cuenta los servicios 

de las viviendas colindantes al vial de tal manera que la afección sobre ellas sea la 

mínima posible. 

4.3 Alternativa 2 
La segunda alternativa es la más corta de todas las propuestas teniendo una longitud 

total de 680 metros soterrada por terrenos privados . 

La línea eléctrica de media tensión de 15 kV discurriría de manera íntegra soterrada 

por el subsuelo desde el CMM de la instalación fotovoltaica hasta el CT de Sa Cova. Se 

realizará mediante conductor de aluminio de 240 mm cuadrados, siguiendo los 

preceptos del RAY y de ENDESA Distribución. 

La zanja de MT en calzada se encuentra normalizada y seguirá las medidas de la 

siguiente imagen.  
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ILUSTRACIÓN 11  DETALLE ZANJA MT  

El cableado eléctrico se enterrará a 1.3 metros de profundidad quedando encapsulado 

por un tubo corrugado enterrado. Se incluirán tres tubos diferenciados, por dos de 

ellos discurrirán los circuitos de media tensión asociados y el tercero quedará de 

reserva para mejoras del sistema eléctrico de la zona. 

 

ILUSTRACIÓN 12  TRAZADO ALTERNATIVA 2  

El recorrido discurriría por diversos terrenos de propiedad privada teniendo que 

solicitar permiso y servidumbre para el paso de la línea eléctrica de media tensión por 

ellos.  
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La complejidad de la instalación es la misma que en la alternativa 1 pero debido al 

paso por parcelas de titularidad privada y las mayores afecciones a los habitantes de la 

zona, se descarta la alternativa. 

4.4 Alternativa 3 
La tercera alternativa, al igual que la primera, siguiendo la normativa vigente sobre 

instalaciones de líneas de media tensión en territorio de las Islas Baleares, se realiza de 

manera soterrada siguiendo un camino distinto a la primera opción. 

La evacuación seguiría el camino de titularidad municipal situado en las inmediaciones 

de la parcela de implementación de la instalación fotovoltaica hasta llegar al interior del 

núcleo urbano de Sant Llorenç des Cardassar hasta la Ma-4030 o Carretera de Son 

Servera, seguiría hacia el oeste hasta introducirse en la Ma-15F para finalmente tomar 

un desvío hasta alcanzar el punto de conexión concedido. 

La longitud total del recorrido sería de 1.940 metros discurriendo por viales de 

titularidad municipal y de titularidad del Consell de Mallorca. 

El recorrido programado debe cruzar en el (2) mediante paso subterráneo la Vía Verde, 

antigua vía férrea en la cual discurría el ferrocarril entre Manacor y Artà, este se 

encuentra en desuso, pero se prevé la reconstrucción de la vía férrea. 

En el punto (1) se debe realizar el cruce de torrente entrando la evacuación en zona 

potencialmente inundable y por ello asumiendo los riesgos que ello conlleva a parte de 

necesitar autorización previa del organismo competente en recursos hídricos para la 

realización de la obra. 

Finalmente, la evacuación mantendrá un paralelismo por mas de 1000 metros por 

viales del Consell de Mallorca. 

 

ILUSTRACIÓN 13  TRAZADO ALTERNATIVA 2  

La línea eléctrica de media tensión de 15 kV discurriría de manera íntegra soterrada 

por el subsuelo desde el CMM de la instalación fotovoltaica hasta el CT de Sa Cova. Se 
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realizará mediante conductor de aluminio de 240 mm cuadrados, siguiendo los 

preceptos del RAY y de ENDESA Distribución. 

La zanja de MT en calzada se encuentra normalizada y seguirá las medidas de la 

siguiente imagen.  

 

ILUSTRACIÓN 14  DETALLE ZANJA MT  

El cableado eléctrico se enterrará a 1.3 metros de profundidad quedando encapsulado 

por un tubo corrugado enterrado. Se incluirán tres tubos diferenciados, por dos de 

ellos discurrirán los circuitos de media tensión asociados y el tercero quedará de 

reserva para mejoras del sistema eléctrico de la zona. 

Para poder realizar la zanja de manera segura, se deberán tener en cuenta los servicios 

de las viviendas colindantes al vial de tal manera que la afección sobre ellas sea la 

mínima posible. 

Debido a la longitud del proyecto, la interacción y cruce por vías férreas y sistemas 

hídricos superficiales de torrentes, así como el paralelismo por viales del Consell de 

Mallorca, se descarta esta tercera alternativa dada su complejidad técnica y 

administrativa. 
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4.5 Justificación de la solución adoptada 
Una vez valoradas las tres alternativas de realización del proyecto junto a la alternativa 

0, se puede realizar una comparativa entre ellas y a elegir la alternativa 

ambientalmente más adecuada.  

La primera alternativa a considerar es la de no realización del proyecto. Como se ha 

descrito con anterioridad, existen múltiples objetivos insulares, estatales y comunitarios 

que alcanzar y por ende la construcción de la línea de evacuación se asocia 

directamente con la no construcción de la instalación fotovoltaica ya que el vertido de 

energía producido por el mismo no se podría realizar. 

Un parque fotovoltaico fomenta la consecución de los mismos, reduciendo 

adicionalmente la dependencia energética de las islas baleares, en concreto de 

Mallorca donde se pretende ubicar la instalación, aprovechando los recursos 

disponibles para generar energía de fuentes renovables diversificando de esta manera 

las fuentes de suministro eléctrico.  

Por tanto, la alternativa de no realización del proyecto queda descartada ya que la 

implementación de la instalación fotovoltaica supondría un incremento en el 

aprovechamiento de las fuentes renovables de energía en el entorno, reduciría la 

contaminación, la dependencia energética, las emisiones de gases de efecto 

invernadero, mejoraría la calidad del aire cercano y ayudaría a asumir los objetivos 

comprometidos tanto en ámbito nacional como internacional. 

Una vez estudiadas las distintas alternativas de realización, se puede determinar que, 

tras observar los distintos criterios ambientales, socioeconómicos, patrimoniales, 

energéticos y técnicos, la alternativa 1 es la más viable para la realización del proyecto. 

Se toma la alternativa 1 dado que las afecciones ambientales de las distintas 

ubicaciones propuestas son compatibles y la no realización del proyecto, no fomentaría 

los objetivos energéticos limpios establecidos tanto por la legislación local, autonómica, 

nacional y comunitaria en la cual se fomenta y se defiende el crecimiento e instalación 

de energías renovables, siguiendo un modelo de abandono progresivo de la generación 

mediante fuentes no renovables, democratizando y descentralizando de esta manera 

los puntos de producción energética. 

Adicionalmente la instalación de una planta productora de energía de fuentes 

renovables conlleva una mejora de la calidad del aire, así como la disminución de 

emisiones de gases de efecto invernadero ayudando a reducir el calentamiento global. 

Los factores más determinantes para la elección de la primera alternativa en lugar de 

la segunda y tercera son los siguientes: 

¶ Uso de viales ya existentes asfaltados para el paso de la línea soterrada no 

teniendo la necesidad de adecuar nuevas infraestructuras o realizar caminos no 

existentes. 

¶ Viabilidad y sencillez técnica en comparación a las alternativas 2 y 3. 
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¶ No se requiere el cruce ni interacción con cursos de agua, torrentes, acequias u 

otros 

¶ Se elimina todo paralelismo a viales o carreteras propiedad del Consell de 

Mallorca. 

¶ Reducción de las molestias y afecciones al entorno y a los vecinos de la zona 

¶ Viabilidad económica. 

5. Caracterización ambiental de la alternativa elegida 
En este apartado se recoge la información ambiental del proyecto y su relación con el 

entorno de manera que posteriormente se puedan evaluar las afecciones de este sobre 

el medio. 

Se considera como zona de estudio un radio de 3 kilómetros sobre un punto central de 

la parcela seleccionada, este valor corresponde con el posterior análisis de cuencas e 

impacto visual, de esta manera se consigue realizar un análisis pormenorizado del 

entorno coincidente de esta manera en criterios y área de estudio. 

 

ILUSTRACIÓN 15  ÁMBIRO DE ESTUDIO DEL PROYECTO  
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5.1 Ubicación 
La planta fotovoltaica se ubica en el Término Municipal de Sant Llorenç des Cardassar, 

este se encuentra al noreste de la isla, en la denominada zona de Llevant. Colinda con 

los términos municipales de Manacor, Son Servera y Artà en la mayor parte de su 

territorio y en menor medida con el término municipal de Petra.  

 

 

ILUSTRACIÓN 16  UBICACIÓN DEL TM DE SANT LLORENÇ 

Se trata del municipio con mayor número de plazas turísticas por habitante siendo esta 

una situación energéticamente, de recursos naturales y socialmente insostenible a lo 

largo del tiempo. Sant Llorenç tiene 9.035 habitantes censados y un total de 27.532 

plazas turísticas por lo que hay más de tres plazas turísticas por habitantes, generando 

de esta manera una estacionalidad económica y de población muy negativa. 

Tiene una superficie total de 81.94 kilómetros cuadrados lo que le confiere una 

densidad de población de 110.21 habitantes por kilómetro cuadrado.  
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5.2 Atmósfera y clima 
La isla de Mallorca tiene un clima mediterráneo con un régimen térmico relativamente 

suave debido al efecto regulador de las temperaturas por el mar. Las temperaturas 

medias anuales rondan los 17 grados con máximas que pueden llegar a los 30 grados 

en verano y mínimas de 9 grados en invierno, por tanto, se presenta una oscilación 

térmica anual poco pronunciada. Se pueden dar temperaturas puntas por encima de 

los 35 grados en días concretos o periodos calurosos y mínimas de -3 grados 

especialmente en zonas montañosas como la Serra de Tramuntana. 

 

ILUSTRACIÓN 17  TEMPERATURAS MEDIAS TM SANT LLORENÇ DES CARDASSAR  

En el municipio de Sant Llorenç des Cardassar, las precipitaciones predominantes son 

las lluvias, ocasionalmente se pueden producir precipitaciones en forma de granizo 

siendo estas poco frecuentes. Las precipitaciones acumuladas a lo largo del año, 

suman de media 589 mm siendo los meses de octubre y noviembre los más lluviosos 

del año y junio, julio y agosto los más secos. 

 

ILUSTRACIÓN 18  LLUVIAS MEDIAS ACUMULADAS TM SANT LLORENÇ DES CARDASSAR  

Los episodios de lluvias torrenciales asociados a la gota fría se presentan 

especialmente al final de los meses calurosos de verano, estas suelen venir 
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acompañadas de grandes precipitaciones con aparato eléctrico. La intensidad de las 

precipitaciones puede llegar a ser muy elevada e impredecible dado este motivo se 

pueden llegar a producir catástrofes de carácter natural en el municipio asociadas a 

estos episodios meteorológicos. 

Uno de los elementos más singulares de la climatología estatal, especialmente en la 

zona mediterránea es la conocida como lluvia de tierra en el argot coloquial, es 

verdaderamente común y se suele producir cuando masas de aire provenientes del 

continente africano cargadas de polvo, interaccionan con la lluvia quedando las 

partículas de polvo en el aire adheridas al agua y precipitando en forma de barro. 

La humedad relativa del aire es alta a lo largo del año, estos valores suelen rondar el 

70% de humedad media, provocando una sensación de bochorno intenso durante todo 

el año, pero especialmente en los meses más calurosos. Este fenómeno se asocia 

íntegramente a la cercanía al mar mediterráneo. 

Los vientos predominantes a la zona son los sirocos con una velocidad media de unos 

10km/h, la sierra de Tramuntana se considera un apantallamiento natural que para los 

vientos provenientes del norte y noroeste, aunque estos son los mas virulentos cuando 

se dan. 

El viento de tramuntana es conocido en la isla por su alta fuerza e intensidad pudiendo 

las rachas superar los 100 km/h especialmente en la parte norte de la isla siendo 

registradas estas rachas en otoño o invierno dado que durante los meses de verano los 

temporales son más contenidos. 

Dado que el municipio colinda con el mar se suele dar el viento del embat, 

especialmente en los meses de verano. Esta brisa marina suave es producida por los 

flujos mar-tierra durante el día y tierra -mar durante la noche, debido principalmente a 

la diferencia de temperaturas entre la superficie terrestre y marina que genera por 

gradiente el movimiento de masas de aire. 

5.2.1 Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 

Una instalación fotovoltaica se considera como una instalación productora de energía 

en base a fuentes renovables, en este caso la energía solar fotovoltaica. Debido al uso 

de un recurso natural no consumible como es el caso de la radiación solar, la 

instalación no necesita del consumo de elementos combustibles para la generación de 

energía que emitan gases, vapores o humos de efecto invernadero, si no todo lo 

contrario, al inyectar energía de fuentes limpias a la red eléctrica, se reduce la cantidad 

de energía que se necesita producir en las instalaciones generadoras de fuentes no 

renovables y por tanto la cantidad de emisiones de gases de efecto invernadero. 

La línea de evacuación de media tensión asociada al proyecto no emite gases de efecto 

invernadero durante su operación. 
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5.3 Relieve y suelos 

5.3.1 Topografía 

La parcela en la que se propone situar la instalación fotovoltaica se sitúa al sur del 

pueblo de Sant Llorenç des Cardassar en un enclave irregular y condicionado por las 

infraestructuras construidas a lo largo del tiempo junto con los cursos naturales 

discontinuos de agua. 

 

ILUSTRACIÓN 19  MAPA DE ELEMENTOS SINGULARES DEL ENTORNO  

La parcela de implantación y la cercana zona conocida como Sa Cova y Sa Coveta, se 

encuentran encerradas entre la antigua vía del tren de Llevant, conocida actualmente 

como Vía Verda y la circunvalación correspondiente a la Ma-15 realizada entre los años 

2003 y 2005 ambas de origen antrópico. Por otro lado, existe una barrera natural entre 

el pueblo y la parcela formada por el curso de agua discontinuo del Torrent de Ses 

Planes. 

Estas características tanto orográficas como topográficas condicionan el desarrollo de 

este enclave, principalmente debido la dificultad de acceso al mismo y la existencia de 

varias instalaciones de carácter industrial que restringen el crecimiento en esta zona de 

transición. 

Torrent de ses Planes                   Vía verda                     Carretera Ma-15                   Carretera Ma-15F                    Ma-4030     
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ILUSTRACIÓN 20  MAPA TOPOGRÁGIFO DEL ÁREA DE ESTUDIO  

Como es observable en el anterior mapa topográfico de la zona, las mencionadas 

infraestructuras han condicionado el relieve y la orografía del entorno siendo estas 

claramente observables. 

El relieve es irregular con elevaciones de escasa altura, llegando a los 130 metros la 

más notoria, situada al sur oeste del mapa, estando la mayoría del entorno situado a 

una cota media de 63 metros sobre el nivel del mar. Destacan los cauces de torrente 

como elemento conductor orográfico. 

En cuanto a la parcela de implantación, se encuentra a una altitud media de 85 metros 

sobre el nivel del mar, estando situado su punto más bajo a 78 metros y su punto más 

elevado a 100 metros. 
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ILUSTRACIÓN 21  MAPA TOPOGRÁFICO DE LA LÍNEA DE EVACUACIÓN  

La orientación del vial por el cual discurre la línea de evacuación tiene pendientes muy 

irregulares con subidas y bajadas constantes de altura debido a la topografía del 

terreno.  

 

ILUSTRACIÓN 22  MAPA DE ORIENTACIONES DE LA LÍNEA DE EVACUACIÓN  

Tanto el vial como las características del entorno han ido evolucionando a lo largo del 

tiempo debido principalmente a la cercanía a poblado y la evolución y mejora 
































































































